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 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hace públi-
ca la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes 
a efectos de escolarización de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 
53/2007, de 20 de febrero, y en el art. 3 de la Orden de 24 
de febrero de 2007, de la Consejería de Educación, por la que 
se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en 
los centros docentes públicos y privados concertados, a ex-
cepción de los universitarios, esta Delegación Provincial, oído 
el Consejo Escolar Provincial y, en su caso, los Consejos Esco-
lares Municipales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de los centros 
que imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos de 
segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Edu-
cación Secundaria y Bachillerato, que quedarán expuestas en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial desde la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía hasta la finalización del mes de mayo de 2011.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la 
publicación de esta Resolución en tanto no se modifiquen en 
la forma prevista en el art. 3 de la Orden de 24 de febrero 
antes citada. Dichas áreas estarán expuestas en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial durante los meses de 
marzo, abril y mayo de cada año.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, ante esta Delegación 
Provincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Almería, 15 de febrero de 2011.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia y limítrofes a 
efectos de escolarización de los centros docentes que 
imparten enseñanzas sostenidas con fondos públicos.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 
53/2007, de 20 de febrero, y en el art. 3 de la Orden de 24 
de febrero de 2007, de la Consejería de Educación, por la que 
se desarrolla el procedimiento de admisión del alumnado en 
los centros docentes públicos y privados concertados, a ex-
cepción de los universitarios, esta Delegación Provincial, oído 
el Consejo Escolar Provincial y, en su caso, los Consejos Esco-
lares Municipales,

HA RESUELTO

Publicar las áreas de influencia y limítrofes de los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos 
públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, que 
quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial desde la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Las áreas de influencia y limítrofes a las que se refiere 
esta Resolución estarán vigentes en los procedimientos de 
admisión del alumnado que se lleven a cabo a partir de la pu-
blicación de la misma, en tanto no se modifiquen en la forma 
prevista en el artículo 3.3 de la Orden de 24 de febrero de 
2007, antes citada. Dichas áreas estarán expuestas, en todo 
caso, en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial 
de Jaén durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo de 
cada año a efectos de publicidad.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos 
8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
y en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, recurso de reposición ante esta Delegación Pro-
vincial de Educación, de acuerdo con los artículos 107.1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Jaén, 9 de febrero de 2011.- La Delegada, Angustias 
Rodríguez Ortega. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2011, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la 
que se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Jaén, en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado 367/2010.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 367/2010, interpuesto por la representación 
de la mercantil Aceites del Sur-Coosur, S.A., contra la reso-
lución presunta por silencio administrativo desestimatoria del 
recurso de reposición interpuesto contra la resolución san-
cionadora de fecha 17 de noviembre de 2009 dictada por el 
Servicio Andaluz de Empleo, en fecha 10 de diciembre de 
2010, se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que estimando como estimo parcialmente el re-
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado 
don Antonio García Pipó, actuando en nombre y representa-
ción de la mercantil “Aceites del Sur-Coosur, S.A.”, frente a la 
resolución desestimatoria presunta por silencio administrativo 
respecto del recurso de reposición formulado contra la resolu-
ción de fecha 17 de noviembre de 2009, dictada por el Servi-
cio Andaluz de Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta 
de Andalucía, debo modificarla en el único extremo de que 
la sanción a imponer será 625 euros, manteniendo el resto 
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del los pronunciamientos por ser ajustados a Derecho. Todo 
ello sin hacer pronunciamiento alguno en materia de costas 
procesales.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA

Sevilla, 7 de febrero de 2011.- La Directora Gerente, 
Alejandra María Rueda Cruz. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

DECRETO 38/2011, de 15 de febrero, por el que 
se inscribe en el Catálogo General del Patrimonio His-
tórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, el Convento de Santa Cruz, 
en Córdoba.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Cons-
titución Española, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
aprobado mediante Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad Autónoma 
ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento 
de la conciencia de identidad y cultura andaluza a través del 
conocimiento, investigación y difusión del patrimonio histó-
rico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º
preceptúa que se orientarán las políticas públicas a garanti-
zar y asegurar dicho objetivo básico mediante la aplicación 
efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; 
estableciendo a su vez el artículo 68.3.1º que la Comunidad 
Autónoma tiene competencia exclusiva sobre protección del 
patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y 
científico, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª
de la Constitución.

La Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, establece en su artículo 9.7.a) que el 
órgano competente para resolver los procedimientos de ins-
cripción de Bienes de Interés Cultural en el Catálogo General 
del Patrimonio Histórico Andaluz es el Consejo de Gobierno.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización 
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, declarado vigente 
por la disposición derogatoria de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, atribuye a la Consejería de Cultura de la Junta de 
Andalucía la competencia en la formulación, seguimiento y 
ejecución de la política andaluza de Bienes Culturales referida 
a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico 
Andaluz siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Re-
glamento, la persona titular de la Consejería de Cultura el ór-
gano competente para proponer al Consejo de Gobierno de la 
Junta de Andalucía la inscripción en el Catálogo General del 
Patrimonio Histórico Andaluz de Bienes de Interés Cultural y 
competiendo, según el artículo 1.1 del Reglamento anterior, a 
este último dicha inscripción.

II. En el centro histórico de la ciudad de Córdoba, en el po-
pular barrio de San Pedro, se encuentra el convento de Santa 
Cruz, fundado hacia el siglo XV por don Pedro de los Ríos, 
Señor de Fernán Núñez, y su esposa, doña Teresa Zurita. 

El edificio ha estado siempre muy ligado a la familia de 
los Ríos, los cuales fueron añadiendo nuevos espacios al pro-

yecto original, dando como resultado un interesante edificio 
compuesto por diferentes casas organizadas en torno a patios 
y distribuidas en una compleja trama urbana interna que ha 
permanecido cerrada a la ciudad durante siglos. Destacan, 
por su originalidad y por su configuración arquitectónica y ar-
tística, algunos espacios como el claustro principal, la iglesia, 
el palacio-conventual o casa de las novicias del siglo XVIII, la 
casa barroca del siglo XVIII, el patio del torno, la casa mudéjar 
o la casa del patio de Triana.

En el inmueble, fruto de las continuas intervenciones, se 
integran y se pueden contemplar en la actualidad, pese al es-
tado de deterioro que presentan algunas de sus partes, ele-
mentos arquitectónicos de estilo romano, musulmán, mudéjar 
y barroco, testigos del desarrollo histórico y artístico no solo 
del edificio, sino de toda la ciudad de Córdoba. Artísticamente, 
el conjunto conventual se completa con un programa decora-
tivo de gran valor entre los que cabe destacar el elenco de re-
tablos que decoran el interior de su iglesia, la azulejería, muy 
presente en sus patios, y el interesante conjunto de bienes 
muebles compuesto fundamentalmente por obras pictóricas.

A nivel popular la comunidad religiosa ha contado siempre 
con un gran reconocimiento local. Todavía hoy son recordadas 
en el imaginario colectivo de la población cordobesa Sor Isa-
bel Manrique, de la ilustre casa de los Aguayo, Sor Antonia 
de Savariego, Sor María Serrano o Sor Leonor de la Cruz Pa-
checo, todas ellas franciscanas clarisas, nacidas en la ciudad 
de Córdoba, que profesaron y vivieron en el recinto conventual 
de Santa Cruz.

La multiplicidad de valores patrimoniales y de contenido 
social que se pueden identificar en el convento de Santa Cruz, 
en Córdoba, hacen de este edificio un ejemplo singular de 
la arquitectura conventual cordobesa, por lo que merece ser 
inscrito en el Catálogo General del Patrimonio Histórico An-
daluz como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Mo-
numento.

III. Por Resolución de 1 de septiembre de 2009, de la 
Dirección General de Bienes Culturales de la Consejería de 
Cultura de la Junta de Andalucía (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 196, de 6 de octubre de 2009), fue incoado 
procedimiento de inscripción en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con la 
tipología de Monumento, el convento de Santa Cruz, en Cór-
doba, siguiendo la tramitación establecida en la Ley 14/2007, 
de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 

En relación a la instrucción del procedimiento, ha emitido 
informe favorable a la inscripción la Comisión Provincial de Pa-
trimonio Histórico de Córdoba, con fecha de 29 de enero de 
2010, cumpliendo así con lo previsto en el artículo 9.6 de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron los 
trámites preceptivos de información pública (Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía núm. 223, de 16 de noviembre de 
2009), y de audiencia al Ayuntamiento de Córdoba y a los par-
ticulares directamente afectados en sus derechos. A los inte-
resados desconocidos y a los que intentada la notificación no 
se pudo realizar, se procedió a notificarles dicho trámite me-
diante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía núm. 112, de 9 de junio de 2010, y exposición de 
oficio en el tablón de edictos de los Ayuntamientos de Córdoba 
y Sevilla, donde constan los últimos domicilios conocidos.

Durante la tramitación del procedimiento se presentaron 
alegaciones que fueron contestadas por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Cultura en Córdoba.

Terminada la instrucción del procedimiento y de con-
formidad con el artículo 27.1 de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, procede inscribir en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz como Bien de Interés Cultural, con 
la tipología de Monumento, el convento de Santa Cruz, en Cór-
doba.


